
Incentivos para la mejora de la competitividad de las 

empresas y el uso eficiente de la energía en Andalucía

Programa 3: Cadenas de valor industrial



Instrumentos de incentivos

7

250 M€
(75% Agencia Andaluza de la Energía 

y 25 % SG Industria y Minas)

P2. Espacios Productivos 50M€

P1. Hidrógeno Renovable 51M€

P3. Cadenas de valor industrial 109M€

P4. Minería sostenible 40M€



Instrumentos de incentivos

Orden de 13 de marzo de 2025, por la que se aprueban las bases reguladoras 

para la concesión de incentivos integrados de competitividad y energía para las 

cadenas de valor industrial, la minería sostenible y los espacios productivos en 

Andalucía.

Línea 1. Desarrollo 
competitivo de las 
cadenas de valor 
industrial, la minería 
sostenible y los 
espacios productivos 

Línea 2. Incentivos para 
el uso eficiente de la 
energía en las cadenas 
de valor industrial, la 
minería sostenible y los 
espacios productivos 

Concurrencia competitiva Concurrencia no competitiva



Convocatoria del programa “Cadenas de valor industrial”

Resolución conjunta de 6 de octubre de 2025,de la Secretaría General de 
Industria y Minas y la Agencia Andaluza de la Energía, por la que se realiza la 
convocatoria de incentivos del Programa 3 «Cadenas de valor industrial» 
acogidos a la Orden de 13 de marzo de 2025, por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de incentivos integrados de competitividad y 
energía para las cadenas de valor industrial, la minería sostenible y los espacios 
productivos en Andalucía.



¿Qué se incentiva en el programa Cadenas de valor industrial?

P3. Cadenas de valor industrial 109M€

Línea 1.
Desarrollo competitivo de 

las cadenas de valor 
industrial, la minería 

sostenible y los espacios 

productivos 

Línea 2. 
Incentivos para el uso 
eficiente de la energía en las 
cadenas de valor industrial, la 
minería sostenible y los 
espacios productivos 

• Inversiones productivas en nuevas o pymes existentes.

• Desarrollo industrial mediante nuevos productos y procesos

• Adquisición de servicios por pymes para refuerzo de capacidades y 
especialización

• Mejora de la eficiencia energética en edificios industriales

• Mejora de eficiencia energética en los procesos e instalaciones industriales

• Energías renovables en los procesos e instalaciones industriales

• Implantación de tecnologías renovables próximas al mercado en la industria



¿A quien van dirigidos los incentivos del Programa P3?

ACTIVIDADES INDUSTRIALES

Industria naval, química, 
metalúrgica, de la madera y 
mueble, farmacéutica, textil, 
cemento, salud, papel, artes 
gráficas, vidrio, joyería, agua, 

plástico, digitalización, 
automoción, metalmecánica, 
energía, clima y frío industrial, 
construcción industrializada o 

aeroespacial.

ACTIVIDAD SERVINDUSTRIALES

Captación, depuración y 
distribución agua, residuos, 

construcción, depósito y 
almacenamiento, investigación, 
ensayos, comercio al por mayor, 
servicios técnicos arquitectura e 

ingeniería, reparación y 
mantenimiento.

OTRAS ACTIVIDADES

Actividades comercio al por mayor, 
programación y servicios de la 

información, promoción 
inmobiliaria, consultoría de gestión 

empresariales, otras actividades 
profesionales, científicas y técnicas.

En Anexo III de la convocatoria se relacionan los CNAE de las actividades objeto de los incentivos 

P3. Cadenas de valor industriales



Aspectos relevantes del Programa P.3.

Fin presentación solicitudes:

LÍNEA 1: 31 octubre 2025
LÍNEA 2: 30 de septiembre 2027 (o agotamiento de fondos).

Incentivos integrales: para solicitar la actuación L1.3.1. de la Línea 1 se deberá disponer 
de un expediente solicitado en la Línea 2.

Pago anticipado:  15 % sin garantía (ambas líneas de incentivos) y 40% con presentación de 
garantía (sólo línea 2).

Plazos máximo ejecución:  incentivo inferior a 100.000 euros, el plazo máximo 12 meses, 
resto 18 meses.

Incentivo mínimo: 10.000€ por solicitud.

Disponer tres ofertas de la actuación, previo a la contracción del compromiso.

Inversiones elegibles: tras presentación de solicitud del incentivo. Contracción 
compromiso posterior a la solicitud.



Selector de actuaciones único para la 
presentación de solicitudes al Programa P3

https://juntadeandalucia.es/organismos/industriaenergiay

minas/areas/industria/promocion-industrial/selector-

incentivos.html

https://juntadeandalucia.es/organismos/industriaenergiayminas/areas/industria/promocion-industrial/selector-incentivos.html
https://juntadeandalucia.es/organismos/industriaenergiayminas/areas/industria/promocion-industrial/selector-incentivos.html
https://juntadeandalucia.es/organismos/industriaenergiayminas/areas/industria/promocion-industrial/selector-incentivos.html
https://juntadeandalucia.es/organismos/industriaenergiayminas/areas/industria/promocion-industrial/selector-incentivos.html
https://juntadeandalucia.es/organismos/industriaenergiayminas/areas/industria/promocion-industrial/selector-incentivos.html
https://juntadeandalucia.es/organismos/industriaenergiayminas/areas/industria/promocion-industrial/selector-incentivos.html


Línea 1. Desarrollo 

competitivo de las cadenas de 

valor industrial, la minería 

sostenible y los espacios 

productivos 



Personas jurídicas, personas 
físicas, y sus agrupaciones, 
con personalidad jurídica, 
que realicen una actividad 

económica, excluidas 
micropymes.

Clústeres, agrupaciones 
empresariales innovadoras -
sólo en 1.3.2- o asociaciones 

empresariales –en 1.3.2.6-.

Línea 1. desarrollo competitivo de las cadenas de valor industrial, 

la minería sostenible y los espacios productivos 

¿A quién se dirigen los incentivos de la Línea 1 de competitividad?

En Anexo III de la convocatoria se relacionan los CNAE de las actividades objeto de los incentivos 



2

Alcance de la convocatoria Línea 1

• L1.3.2.1. Investigación industrial
• L1.3.2.2. Desarrollo experimental
• L1.3.2.4. Incentivos a las agrupaciones empresariales innovadoras
• L1.3.2.5. Innovación en favor de las pymes
• L1.3.2.6. Innovación en materia de procesos y organización

• Servicios de consultoríaL1.3.4 Adquisición de servicios por pymes para 
refuerzo de capacidades y especialización

L1.3.2 Desarrollo industrial mediante nuevos 
productos y procesos

L1.3.1 Inversiones productivas en nuevas o pymes 
existentes

• L1.3.1.1. Inversión en activos materiales e inmateriales relacionada con la 
creación de un nuevo establecimiento.

• L1.3.1.2. Inversión en activos materiales e inmateriales relacionada con la 
ampliación de la capacidad de un establecimiento existente.

• L1.3.1.3. Inversión en activos materiales e inmateriales relacionada con la 
diversificación de la producción de un establecimiento en productos o 
servicios que anteriormente no se producían o prestaban en él.

• L1.3.1.4. Inversión en activos materiales e inmateriales relacionada con 
una transformación fundamental del proceso global de producción del 
producto o productos o de la prestación global del servicio o servicios 
afectados por la inversión en el establecimiento.

(Único subtipo de proyectos en esta tipología)

22,260
M€

2,1M€

1M€



L1.3.2. Desarrollo industrial 

mediante nuevos productos 

y procesos

Actuaciones incentivables de la Línea 1 de competitividad

Las inversiones apoyadas han de suponer una mejora significativa en términos técnicos, fabriles, 

organizacionales o de productos, procesos o servicios. 

• Con carácter general, los proyectos de inversión deberán reunir los siguientes requisitos: a) Los proyectos 

deberán ser considerados viables desde el punto de vista técnico, económico y financiero. b) El beneficiario 

de las ayudas aportará una contribución financiera de al menos el 25 % de los costes incentivables, con sus 

propios recursos o mediante financiación externa sin ningún tipo de ayuda pública. 

• Con carácter particular, en los proyectos de inversión en los que los costes incentivables se hayan calculado 

sobre la base de los costes de inversión, las inversiones a realizar deberán mantenerse en Andalucía, al 

menos, durante cinco años, a contar desde la finalización de aquellas, en el caso de las grandes empresas, o 

tres en el caso de las pymes.

• La obligación de mantener la inversión durante el período de cinco o tres años no impedirá la sustitución de 

instalaciones o equipos que hayan quedado obsoletos o se hayan averiado dentro de este período, siempre y 

cuando la actividad económica se mantenga en Andalucía durante el período mínimo.

• Toda inversión inicial relacionada con la misma actividad o una actividad similar emprendida por el mismo 

beneficiario (a nivel de grupo) en un período de tres años contado a partir de la fecha de inicio de los trabajos 

en otra inversión que recibe ayuda en la misma provincia se considerará parte de un proyecto de inversión 

único. Cuando tal proyecto de inversión único sea un gran proyecto de inversión, el total de la ayuda para el 

proyecto de inversión único no superará el importe máximo de ayuda para grandes proyectos de inversión.

L1.3.1. Inversiones 

productivas en nuevas o 

pymes existentes

Importante: haber ejecutado o proyectar ejecutar al menos un proyecto de
los mismos programas encuadrados de la línea 2 de incentivos. La
acreditación de este requisito se podrá realizar mediante la correspondiente
solicitud de incentivo acogido a dicha la línea 2.
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Los proyectos incentivados, en detalle: Línea 1. Costes incentivables.

Uno o varios de los costes siguientes:
Los costes de inversión en activos materiales e inmateriales.
Los activos inmateriales serán admisibles para el cálculo de los costes de
inversión si cumplen las siguientes condiciones: a) utilizarse exclusivamente
en el establecimiento beneficiario de la ayuda. b) ser amortizables. c)
adquirirse en condiciones de mercado a terceros no relacionados con el
comprador, d) formar parte de los activos de la empresa beneficiaria y
permanecer vinculados con el proyecto para el que se concede la ayuda
durante al menos 5 años (3 BOJA años en el caso de las pymes).

L1.3.1 Inversiones productivas en nuevas o pymes 
existentes 

• L1.3.1.1. Inversión en activos materiales e inmateriales relacionada con 
la creación de un nuevo establecimiento.

• L1.3.1.2. Inversión en activos materiales e inmateriales relacionada con 
la ampliación de la capacidad de un establecimiento existente.

• L1.3.1.3. Inversión en activos materiales e inmateriales relacionada con 
la diversificación de la producción de un establecimiento en productos o 
servicios que anteriormente no se producían o prestaban en él.

• L1.3.1.4. Inversión en activos materiales e inmateriales relacionada con 
una transformación fundamental del proceso global de producción del 
producto o productos o de la prestación global del servicio o servicios 
afectados por la inversión en el establecimiento..



L1.3.2. Desarrollo industrial 

mediante nuevos productos 

y procesos

En el caso de los subtipos de incentivo para investigación industrial o desarrollo experimental, los proyectos o 

actuaciones deberán acreditar su carácter innovador, debiendo satisfacer los siguientes criterios básicos de 

acuerdo con el Manual de Frascati, de acuerdo con las definiciones de desarrollo experimental, investigación 

industrial y aplicada recogidas en el Anexo III: 

1. Encontrarse orientados hacia nuevos descubrimientos, dando como resultado hallazgos nuevos para el 

negocio y que aún no se empleen en la industria. Las actividades que se llevan a cabo para copiar, imitar o 

reproducir con ingeniería inversa como medio para adquirir conocimiento no se encuentran incluidas, ya que 

este conocimiento no es nuevo. 

2. Basarse en conceptos e hipótesis originales y que no resulten obvios, teniendo como objetivo nuevos 

conceptos o ideas que mejoren el conocimiento ya existente. 

3. Existe incertidumbre acerca de los gastos o el tiempo necesarios para lograr los resultados esperados, incluso 

sobre si va a ser posible lograrlos o no, y ello sin perjuicio de las obligaciones adquiridas como empresas o 

entidades beneficiarias acogidas a la presente orden.

4. Consisten en una actividad formal que se lleva a cabo de forma sistemática, estando planeada y 

presupuestada. 

5. Dan lugar a resultados que podrían reproducirse, existiendo la posibilidad de transferir los nuevos 

conocimientos.

L1.3.4. Adquisición de 

servicios por pymes para 

refuerzo de capacidad y 

especialización

La actuación deberá consistir en la adquisición de servicios de consultoría, prestados por consultores 

externos, para el refuerzo de las capacidades y especialización de las pymes.

Con carácter general se deberá cumplir que los proyectos deberán ser viables técnica, económica y 

financieramente.

Actuaciones incentivables de la Línea 1 de competitividad
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Los proyectos incentivados, en detalle: Línea 1. Costes incentivables

Los costes incentivables serán avalados por pruebas documentales claras, específicas y
actualizadas.

En el caso de los subtipos de incentivos L1.3.2.1 y L1.3.2.2, los costes incentivables de los
proyectos de investigación y desarrollo se asignarán a una categoría específica de
investigación y desarrollo y serán los siguientes:

1. Los costes de personal: investigadores, técnicos y demás personal auxiliar, en la medida
en que estén dedicados al proyecto.
2. Los costes del instrumental y material, en la medida y durante el período en que se
utilicen para el proyecto; en caso de que el instrumental y el material no se utilicen en toda
su vida útil para el proyecto, únicamente se considerarán subvencionables los costes de
amortización correspondientes a la duración del proyecto, calculados de acuerdo con los
principios contables generalmente aceptados.

• L1.3.2.1. Investigación industrial
• L1.3.2.2. Desarrollo experimental
• L1.3.2.4. Incentivos a las agrupaciones empresariales innovadoras
• L1.3.2.5. Innovación en favor de las pymes
• L1.3.2.6. Innovación en materia de procesos y organización

L1.3.2 Desarrollo industrial mediante 
nuevos productos y procesos
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Los proyectos incentivados, en detalle: Línea 1. Costes incentivables

3. Los costes de edificios y terrenos, en la medida y durante el período en que se utilicen para el
proyecto; en lo que respecta a los edificios, únicamente se considerarán subvencionables los costes
de amortización correspondientes a la duración del proyecto, calculados de acuerdo con los
principios contables generalmente aceptados; en el caso de los terrenos, serán subvencionables los
costes de traspaso comercial o los costes de capital en que efectivamente se haya incurrido.

4. Los costes de investigación contractual, conocimientos y patentes adquiridos u obtenidos por
licencia de fuentes externas en condiciones de plena competencia, así como los costes de
consultoría y servicios equivalentes destinados de manera exclusiva al proyecto.

• L1.3.2.1. Investigación industrial
• L1.3.2.2. Desarrollo experimental
• L1.3.2.4. Incentivos a las agrupaciones empresariales innovadoras
• L1.3.2.5. Innovación en favor de las pymes
• L1.3.2.6. Innovación en materia de procesos y organización

L1.3.2 Desarrollo industrial mediante 
nuevos productos y procesos
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Los proyectos incentivados, en detalle: Línea 1. Costes incentivables

En el caso del subtipo de incentivos a la innovación en favor de las pymes L1.3.2.5, serán
incentivables los costes siguientes:

1. Obtención, validación y defensa de patentes y otros activos inmateriales.
2. Envío en comisión de servicio de personal altamente cualificado procedente de un organismo de
investigación y difusión de conocimientos o una gran empresa,
que trabaje en actividades de investigación, desarrollo e innovación en una función recientemente
creada en la entidad beneficiaria y que no sustituya a otro
personal.
3. Servicios de asesoramiento y apoyo en materia de innovación, incluidos los servicios prestados por
organismos de investigación y difusión de conocimientos,
infraestructuras de investigación, infraestructuras de ensayo y experimentación o agrupaciones
empresariales innovadoras.

• L1.3.2.1. Investigación industrial
• L1.3.2.2. Desarrollo experimental
• L1.3.2.4. Incentivos a las agrupaciones empresariales innovadoras
• L1.3.2.5. Innovación en favor de las pymes
• L1.3.2.6. Innovación en materia de procesos y organización

L1.3.2 Desarrollo industrial mediante 
nuevos productos y procesos
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Los proyectos incentivados, en detalle: Línea 1. Costes incentivables

En el caso del subtipo de incentivos a la innovación en materia de procesos y organización L1.3.2.6,
serán incentivables los costes siguientes:

1. Los costes de personal.
2. Los costes de instrumental, material, edificios y terrenos, en la medida y durante el período en que
se utilicen para el proyecto.
3. Los costes de investigación contractual, conocimientos y patentes adquiridos u obtenidos por
licencia de fuentes externas en condiciones de plena
competencia.
4. Los gastos generales y otros gastos de explotación adicionales, incluidos los costes de material,
suministros y productos similares, que se deriven directamente
del proyecto.

• L1.3.2.1. Investigación industrial
• L1.3.2.2. Desarrollo experimental
• L1.3.2.4. Incentivos a las agrupaciones empresariales innovadoras
• L1.3.2.5. Innovación en favor de las pymes
• L1.3.2.6. Innovación en materia de procesos y organización

L1.3.2 Desarrollo industrial mediante 
nuevos productos y procesos
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Los proyectos incentivados, en detalle: Línea 1

No se establece subtipo

Las actuaciones deberán consistir en la adquisición de servicios de
consultoría prestados por consultores externos.

Servicios de Consultoría

L1.3.4 Adquisición de servicios por pymes para 
refuerzo de capacidades y especialización



Intensidades de los incentivos de la Línea 1 de competitividad

PEQUEÑA 
EMPRESA

Mínimo: 50%

Máximo: 80%

MEDIANA 
EMPRESA

Mínimo: 50%

Máximo: 75%

GRAN 
EMPRESA

Mínimo: 40%

Máximo: 65%



Intensificadores de la Línea 1 de competitividad

L1.3.1. Inversiones 

productivas en nuevas o 

pymes existentes

L1.3.1. Inversiones 

productivas en nuevas o 

pymes existentes

(Incentivo base 

50 ó 60%)

• Ubicación en provincia de Transición Justa (10%).

L1.3.4. Adquisición de 

servicios por pymes para 

refuerzo de capacidad y 

especialización

Incentivo máximo: 

60 a 70%

Incentivo máximo: del 50% 

NO SE ESTABLECEN INTESIFICADORES

L1.3.2. Desarrollo industrial 

mediante nuevos productos 

y procesos

Incentivo máximo: 65 ó 80%

(en función de si es pyme o empresa no pyme)

NO SE ESTABLECEN INTESIFICADORES
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La opción de las «Ayudas de minimis»  Línea 1

• Además, para los proyectos de I+D+i ( L1.3.2) los siguientes conceptos de gasto pueden ser incentivados como
«Ayudas de minimis»:

→ Gasto del informe de calificación de actividades o dictamen emitido por una entidad de certificación
acreditada por ENAC, así como el gasto del informe de certificación de proyectos de investigación y
desarrollo, o en su caso de innovación, emitido por una entidad de certificación acreditada por ENAC,

→ Gastos de planificación, ingeniería y dirección facultativa, incluidos los trabajos de planificación, ingeniería de
proyecto y dirección facultativa de los proyectos, así como los estudios de seguridad, medioambientales y
todos aquellos que tengan especial relevancia para la realización del proyecto de inversión.



11La selección de los proyectos     Línea 1

La convocatoria es de tipo competitiva: la aplicación de los criterios objetivos que se determinan en las Bases 

Reguladoras BBRR 



11La selección de los proyectos     Línea 1

La convocatoria es de tipo competitiva: la aplicación de los criterios objetivos que se determinan en las Bases 

Reguladoras BBRR 
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Los proyectos incentivados, en detalle: Línea 1. Concurrencia Competitiva

Chequear que se 
cumplen los requisitos:
• Requisitos para la 

empresa.

• Requisitos para el 
proyecto.

• Requisitos de las 
inversiones o gastos 
que se prevea 
justificar.

Presentar la solitud (Anexo 
I) en el plazo indicado en la 
convocatoria, incluyendo 
las inversiones o gastos a 
justificar finalmente:

• Firmar la solicitud con 
certificado digital de la 
empresa.

• Presentación íntegramente 
electrónica..

Responder en el plazo 
de 10 días si se notifica 
algún defecto de la 
solicitud

(en general las 
notificaciones de 
defectos se realizarán 
de forma conjunta para 
todos los solicitantes).

Una vez emitida por la 
Secretaría General de 
Industria y Minas la 
«Resolución provisional» 
en el plazo de 10 días 
presentar (como en el 
paso 2) la documentación 
de la solicitud y el 
formulario previsto en la 
Convocatoria (Anexo II).

Revisión de la 
documentación 
aportada con 
desistimiento o 
recálculo de la  
puntuación de las 
solicitudes incompletas 
o incorrectas.

Una vez emitida por la 
Secretaría General de 
Industria y Minas la 
«Resolución definitiva» 
comprobar que se 
encuentra entre las 
solicitudes seleccionadas. 

Repasar atentamente las 
condiciones exigidas para 
la justificación de las 
inversiones y gastos y 
demás requisitos.

Realizar el proyecto o 
actuación en los términos 
solicitados dentro del plazo de 
ejecución establecido en la 
concesión.

Pagar efectivamente las 
inversiones o gastos 
declarados en la solicitud 
antes de la fecha indicada 
en la convocatoria.

(*) Contactar con la Oficina Virtual de la Consejería de Economía, Hacienda y Fondos Europeos para dar de alta a Cuenta Corriente para el ingreso del incentivo.

Presentar la «Cuenta Justificativa» 
dentro del plazo máximo 
establecido en la convocatoria y 
de acuerdo a lo indicado en la 
«Resolución definitiva» . (*)

Responder en el plazo de 
10 días si se notifica 
algún defecto de la doc. 
aportada.



Cómo solicitar: Plataforma de tramitación
(accesible también desde el selector único)

https://ws050.juntadeandalucia.es/vea/accesoDirecto?codProcedimiento=CIEM_25810_L1

https://ws050.juntadeandalucia.es/vea/accesoDirecto?codProcedimiento=CIEM_25810_L1


Cómo solicitar: Guía para cumplimentar una solicitud a la Línea 1

https://juntadeandalucia.es/organismos/industriaenergiayminas/areas/industria/promocion-

industrial/paginas/programa-3-cadenas-valor.html#toc-plazo-de-solicitud

https://juntadeandalucia.es/organismos/industriaenergiayminas/areas/industria/promocion-industrial/paginas/programa-3-cadenas-valor.html#toc-plazo-de-solicitud
https://juntadeandalucia.es/organismos/industriaenergiayminas/areas/industria/promocion-industrial/paginas/programa-3-cadenas-valor.html#toc-plazo-de-solicitud
https://juntadeandalucia.es/organismos/industriaenergiayminas/areas/industria/promocion-industrial/paginas/programa-3-cadenas-valor.html#toc-plazo-de-solicitud
https://juntadeandalucia.es/organismos/industriaenergiayminas/areas/industria/promocion-industrial/paginas/programa-3-cadenas-valor.html#toc-plazo-de-solicitud
https://juntadeandalucia.es/organismos/industriaenergiayminas/areas/industria/promocion-industrial/paginas/programa-3-cadenas-valor.html#toc-plazo-de-solicitud
https://juntadeandalucia.es/organismos/industriaenergiayminas/areas/industria/promocion-industrial/paginas/programa-3-cadenas-valor.html#toc-plazo-de-solicitud
https://juntadeandalucia.es/organismos/industriaenergiayminas/areas/industria/promocion-industrial/paginas/programa-3-cadenas-valor.html#toc-plazo-de-solicitud
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Línea 2. Incentivos para el uso 

eficiente de la energía en las 

cadenas de valor industrial, la 

minería sostenible y los 

espacios productivos 



Personas jurídicas, personas 
físicas, y sus agrupaciones, 
con personalidad jurídica, 
que realicen una actividad 

económica

Comunidades energéticas 
cuyos miembros realicen 

alguna actividad económica

Empresas de servicios 
energéticos (ESE)

Línea 2. incentivos para el uso eficiente de la energía en las cadenas de 

valor industrial, la minería sostenible y los espacios productivos 

En Anexo III de la convocatoria se relacionan los CNAE de las actividades objeto de los incentivos 

¿A quién se dirigen los incentivos de la Línea 2 de energía?



L2.3.2. Eficiencia 

energética en 

procesos en 

instalaciones

La actuación deberá conllevar la mejora de la eficiencia energética en los procesos e instalaciones ubicados en espacios 

productivos de las empresas 

Serán incentivables aquellas actuaciones que reduzcan el consumo de energía primaria en, al menos, un 10 % respecto del 

consumo de los procesos sobre los que se realice la actuación (las actuaciones de máxima eficiencia deberán reducirlo en al 

menos un 30% el consumo de EP), así como de las emisiones de CO2, tales como la renovación de los equipos y tecnologías por 

otras de una mayor eficiencia energética, la mejora del diseño de los procesos, incluyendo el transporte interno de materias primas 

y productos, equipos e instalaciones necesarias para facilitar la recuperación de calor para producción de energía térmica y/o 

eléctrica utilizada en los propios procesos en régimen de autoconsumo, la implementación de sistemas de gestión energética 

mediante las TIC, y la implementación o mejora de los sistemas de gestión energética que cumplan con la Norma UNE-EN ISO 

50001. 

Sólo serán incentivables los equipos nuevos, no admitiéndose la reutilización de equipos ya usados

No serán incentivables inversiones en equipos alimentados con combustible fósil o las que se realices con el fin de cumplir normas 

de la UE.

Actuaciones incentivables Línea 2 de energía: eficiencia energética

L2.3.1. Eficiencia 

energética en edificios
La actuación deberá conllevar la mejora de la eficiencia energética en los edificios no residenciales de las empresas. 

Serán elegibles aquellas actuaciones que mejoren la calificación energética del edificio o en parte del edificio en, al menos, una 

letra, medida en la escala de emisiones de dióxido de carbono, y que, a la vez, reduzcan el consumo de energía primaria no 

renovable y las emisiones de CO2 en al menos, un 20 % en comparación con la situación anterior a la inversión. 

Las actuaciones elegibles serán las realizadas sobre uno o más elementos de un edificio con o sin la incorporación de energías 

renovables, pudiendo existir medidas sobre la envolvente térmica del edificio y/o medidas sobre las instalaciones técnicas del 

edificio. Serán incentivables las instalaciones de energías renovables que contribuyan a la mejora calificación energética y su 

inversión coste incentivable sea como máximo del 50 % de la inversión del coste incentivable total de la actuación solicitada



L2.3.3. Energías 

renovables para 

edificios, procesos e 

instalaciones

Actuaciones que incorporen instalaciones y equipos nuevos que conlleven el uso de energía solar térmica, biomasa, 

biolíquidos, biogás, biometano y otros gases renovables que provengan de la biomasa, así como las instalaciones 

renovables de autoconsumo eléctrico, fotovoltaico, con o sin almacenamiento.

En las actuaciones consumidoras de combustibles de biomasa sólida, biolíquidos, biogás, biometano, gases renovables que 

provengan de la biomasa y/o biocarburantes, podrán incluirse como incentivables, además de los equipos generadores de 

energía, aquellos equipos e instalaciones que permitan una adecuación de la biomasa que posibilite su consumo de forma 

eficiente

L2.3.4. Tecnologías 

renovables próximas 

al mercado

Tecnología eólica, hidrotermia o marina. 

Geotermia, aerotermia, así como aquellas actuaciones incluidas en el tipo L2.3.3, siempre que no cuenten con una alta 

implantación en el mercado industrial andaluz, entendiendo como tal, aquellas tecnologías que ya han sido utilizadas en 

Andalucía en el sector industrial para el que se solicita o que esté extendido su uso en el mercado energético.

Actuaciones destinadas a la transformación de la biomasa para producción de biocombustibles, biogás, biometano o gases 

renovables que provengan de la biomasa, debiendo autoconsumir, al menos, el 25 % del biocombustible generado

Actuaciones incentivables Línea 2 de energía: energías renovables



PEQUEÑA 
EMPRESA

Mínimo: 50%

Máximo: 65%

MEDIANA 
EMPRESA

Mínimo: 45%

Máximo: 55%

GRAN 
EMPRESA

Mínimo: 35%

Máximo: 45%

Intensidades de los incentivos de la Línea 2 de energía



L2.3.2. Eficiencia energética 

en procesos en 

instalaciones

(Incentivo base 

30 a 45%)

• Beneficios medioambientales directos (2,5%).

• Beneficios medioambientales directos de alta eficiencia (2,5%).

• Servicios energéticos o comunidades energéticas (2,5%).

• Impacto en pymes (10%).

• Impacto en la mejora de la competitividad empresarial (5%).

• Impacto en la mejora de la competitividad empresarial en instalaciones de cogeneración (5%).

Intensificadores de la Línea 2 de energía

L2.3.1. Eficiencia energética 

en procesos en instalaciones

(Incentivo base 

35 ó 45%)

• Beneficios medioambientales directos (2,5%).

• Servicios energéticos o comunidades energéticas (2,5%).

• Impacto en pymes (10%).

• Impacto en la mejora de la competitividad empresarial (5%).

L2.3.3. Energías renovables 

para edificios, procesos e 

instalaciones

(Incentivo base 

35%)

• Beneficios medioambientales directos (2,5%).

• Uso colectivo (2,5%)

• Impacto en la mejora de la competitividad empresarial (2,5%).

• Impacto en pymes (10 ó 20%).

L2.3.4. Tecnologías 

renovables próximas al 

mercado

(Incentivo base 40%)

• Impacto tecnológico (2,5%).

• Impacto en pymes (10 ó 20%).

• Carácter innovador y demostrativo (2,5%).

Incentivo máximo: 

45 a 65%

Incentivo máximo: 

40 a 65%

Incentivo máximo: 

45 a 65%

Incentivo máximo: 

45 a 65%



Cómo solicitar: selector de actuaciones

https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/es/selector-de-orden-de-incentivo

VÍDEO: Cómo seleccionar una actuación incentivable
https://www.youtube.com/watch?v=WCN8jdI_WSQ
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Cómo solicitar: Plataforma de tramitación
(accesible también desde el selector único)

Acceso guía: 

https://www.agenciaandaluzad

elaenergia.es/sites/default/files

/Documentos/Incentivos/ayuda

general_transversal.pdf

https://incentivos.agenciaandaluzadelaenergia.es/orden24in/

https://www.youtube.com/watch?v=kvKY8Ybmie8
VÍDEO: Cómo solicitar un incentivo

https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/sites/default/files/Documentos/Incentivos/ayudageneral_transversal.pdf
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Aspectos relevantes de la Línea 2 de energía

Auditoría previa a la actuación o certificado energético edificio, y 
auditoría de ejecución.

Ausencia de conflicto de intereses entre los actores participantes (para 
más información PREGUNTAS FRECUENTES 
https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/sites/default/files/Documento
s/Incentivos/FAQ_Web_INEA_INCEA.pdf)

Oficinas Locales para la Transición Energética (OLTEANs), como 
instrumento de apoyo a la ciudadanía y las empresas para la tramitación y 
promoción de las ayudas.

https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/sites/default/files/Documentos/Incentivos/FAQ_Web_INEA_INCEA.pdf
https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/sites/default/files/Documentos/Incentivos/FAQ_Web_INEA_INCEA.pdf


Actuación L2.3.1.

Coste incentivable.

Realizado por un técnico RD 390/2021.

Forma parte de la solicitud, sin la CEE 
no se puede presentar una solicitud.

Declaración ausencia conflicto de 
intereses.

Aspecto relevante Línea 2: Certificado energético edificios (L2.3.1)



Aspecto relevante Línea 2: Auditoría energética previa

Actuaciones L2.3.2, L2.3.3, L2.3.4.

Documento suscrito por un proveedor de servicios energéticos (LISTADO IDAE
https://www.idae.es/companies/energetic-services) donde se especifican las
características técnicas del objeto del incentivo y se comprueba se cumplen los
requisitos de las bases reguladoras.

Deberá ser emitida con carácter previo a la ejecución de la actuación 
incentivada, conforme al modelo publicado en la página web de la Agencia 
Andaluza de la Energía https://incentivos.agenciaandaluzadelaenergia.es/orden24in/

Forma parte de la solicitud, sin la auditoría no se puede presentar una solicitud.

Coste incentivable.

Declaración ausencia conflicto de intereses.

Auditoría previa

Proveedor Servicios 
Energéticos IDAE

https://www.idae.es/com
panies/energetic-services
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Aspecto relevante Línea 2: Auditoría energética previa
Interfaz de usuario gráfica, Sitio web

El contenido generado por IA puede ser incorrecto.

https://incentivos.agenciaandaluzadelaenergia.es/orden24in/

VÍDEO: Cómo cumplimentar la auditoría previa 
https://www.youtube.com/watch?v=LHQGVRxcNsQ

GUÍA PARA EL USO DE LA HERRAMIENTA DE AUDITORÍA:
https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/sites/default/files/Documentos/Incentivos/guiaherramientaud

itoria.pdf

https://incentivos.agenciaandaluzadelaenergia.es/orden24in/
https://incentivos.agenciaandaluzadelaenergia.es/orden24in/
https://www.youtube.com/watch?v=LHQGVRxcNsQ
https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/sites/default/files/Documentos/Incentivos/guiaherramientauditoria.pdf
https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/sites/default/files/Documentos/Incentivos/guiaherramientauditoria.pdf


Auditoría de ejecución

Proveedor Servicios 
Energéticos IDAE

https://www.idae.es/co
mpanies/energetic-

services

Aspecto relevante Línea 2: Auditoría de ejecución posterior

Todas las actuaciones deberán disponer de auditoría de ejecución posterior.

Documento suscrito por un  proveedor de servicios energéticos donde se 
especifican las características técnicas del objeto del incentivo ejecutado, el 
resultado de la ejecución del proyecto y se comprueba se cumplen los requisitos de 
las bases reguladoras.

Deberá ser emitido por un proveedor de servicios energéticos una vez ejecutado el 
objeto del incentivo, conforme al modelo que se publique en la página web de la 
Agencia Andaluza de la Energía.

Coste incentivable.

Declaración ausencia conflicto de intereses.



Aspecto relevante Línea 2: Ausencia de conflicto de intereses

“El proveedor de servicios energéticos que intervenga en la emisión de la 
auditoría de ejecución de la actuación o en la emisión de la auditoría 

energética previa a la ejecución, así como el personal técnico competente, en 
el caso del certificado de eficiencia energética, no podrá estar afectado por 
ningún tipo de conflicto de intereses profesionales, así como tampoco con la 
persona o entidad beneficiaria ni con las otras las personas o entidades que 

intervengan en la ejecución, suministro o prestación de los servicios de la 
actuación objeto del incentivo, todo ello en los términos establecidos en el 

Reglamento (UE, Euratom) 2024/2509 del Parlamento y del Consejo de 23 de 
septiembre de 2024.” 

Apartado 22.b).3º.10, Punto 10. del Cuadro Resumen y Cuadro Resumen II de las órdenes INEA e INCEA:



Aspecto relevante Línea 2: Ausencia de conflicto de intereses

El autor de la auditoría previa o el certificado energético previo no puede ser el mismo que 
elabore la auditoría de ejecución, ni debe existir relación profesional o personal entre ellos. 

Los autores de los certificados o las auditorías no pueden tener relación con el beneficiario 
o su representante, ni con cualquiera de las entidades que participan en ninguna otra fase 
del proyecto, es decir: ejecutores, suministradores o cualquier prestación de servicios de la 
ejecución objeto del incentivo. 

El autor de la auditoría previa, certificado energético o auditoría posterior 
no puede representar al beneficiario.

Más información: PREGUNTAS FRECUENTES 

Apartado A. PERSONAS Y ENTIDADES BENEFICIARIAS Y OTROS  

ACTORES INTERVINIENTES EN LA ACTUACIÓN INCENTIVADA 

mailto:https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/sites/default/files/Documentos/Incentivos/FAQ_Web_INEA_INCEA.pdf


Consultas hasta 31/10/2025 (Líneas 1 y 2)
consultasincea.aae@juntadeandalucia.es

Más información sobre los incentivos (Líneas 1 y 2):
https://juntadeandalucia.es/organismos/industriaenergiayminas/areas/industria/promocion-industrial/paginas/programa-3-
cadenas-valor.html#toc-plazo-de-solicitud
https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/es/todos-los-programas/incentivos-integrados-de-
competitividad-y-energia-en-andalucia-incea

Preguntas frecuentes (Línea 2):
https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/sites/default/files/Documentos/Incentivos/FAQ_Web_INEA_INCEA.pdf

Consultas a través de “resuelve tus dudas” (Línea 2): 
https://incentivos.agenciaandaluzadelaenergia.es/ConsultasAtt/external/
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https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/es/todos-los-programas/incentivos-integrados-de-competitividad-y-energia-en-andalucia-incea
https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/es/todos-los-programas/incentivos-integrados-de-competitividad-y-energia-en-andalucia-incea
https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/sites/default/files/Documentos/Incentivos/FAQ_Web_INEA_INCEA.pdf
https://incentivos.agenciaandaluzadelaenergia.es/ConsultasAtt/external/
https://incentivos.agenciaandaluzadelaenergia.es/ConsultasAtt/external/


Gracias por su participación
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